
COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES (COVs)
EN VAPORES DE GASOLINAS

Los compuestos orgánicos volátiles (COVs) son aquellos hidrocarburos gase-
osos o muy volátiles a temperatura ambiente.

Estos COVs se encuentran en los vapores de las gasolinas, y son un problema
para la armósfera ya que reaccionan con distintos gases transformándose en
compuestos agresivos para la salud humana, la vegetación y los materiales.

La Diputación de Ávila, a través de la Agencia Provincial de la Energía,
informa sobre las mejoras a introducir en las estaciones de servicio para
reducir el impacto ambiental del suministro de combustibles. Para ello, se
ha redactado un informe con las posibilidades que existen en este sentido,
y se han editado estos trípticos informativos.

IMPACTO AMBIENTAL

EL volumen de gases que se emiten a la atmósfera se corresponden con el
volumen de gasolina suministrado.

Con la recuperación de COVs en la Fase II, conseguirían evitarse las siguien-
tes emisiones:
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Fase I: Recuperación de los vapores de gasolina emitidos a la atmósfera
durante su almacenamiento y distribución desde las terminales a las
estaciones de servicio.

� Directiva 94/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, del 20 de
diciembre de 1994.

� Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre de 1996.

Fase II: Recuperación de los vapores de gasolina emitidos a la atmósfera
durante el repostaje de los vehículos de motor en la estaciones de
servicio.

� Directiva 2009/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21
de octubre de 2009.

� Real Decreto 455/2012, de 5 de marzo de 2012.

Ámbito de Apliación:

1 Estaciones de Servicio nuevas, o existentes que sean sometidas a
una modificación sustancial, siempre que:

a) Su caudal efectivo o previsto sea superior a 500 m3 al año, o
b) Estén situadas debajo de viviendas o de zonas de trabajo

permanentes , y su caudal efectivo o  previsto sea superior a
100 m3 al año.

2 Las estaciones de servicio exixtentes con un caudal superior a
3.000 m3 / año a partir del 31 de diciembre de 2018.

3 No se aplicará a las estaciones de servicio cuyo uso exclusivo esté
vinculado a la fabricación y suministro de vehículos nuevos.

�� Sistema de recuperación de vapor
pasivo (Sistema americano): Se basa
en el desplazamiento del vapor del
depósito del automóvil al tanque al
tanque de almacenamiento subte-
rraneo, al introducir la gasolina
durante el repostaje.

�� Sistema de recuperación de vapor
activo (Sistema europeo): Sistemas
provistos de una pequeña bomba de
vacío que premite aspirar los vapo-
res del depósito del vehículo en fun-
ción del caudal de llenado. Presenta
mangueras y boquereles coaxiales,

premitiendo la recuperación de vapo-
res por la manguera interior y el flujo
de gasolina por la exterior.

�� Sistemas asistidos: Los vapores
recuperados son retornados al
tanque de almacenamiento de
combustible.

�� Sistemas asistidos con recupe-
ración de vapor: Los vapores
recuperados son condensados
en un intercambiador de calor, y
el combustible obtenido es
devuelto al surtidor.
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